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ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.- ESTABLECESE el doble sentido de circulación de la calle Magallanes, 

entre Darwin y Marcos Zar, zona pavimentada, correspondiendo al carril Norte el sentido 

Este - Oeste, y al carril Sur el sentido Oeste - Este. 

ARTICULO 2°.- ESTABLECESE el único sentido de circulación para las siguientes 

arterias: 

ALDO MOTTER:  

Entre Magallanes y Gente del Sur: Sur - Norte. 

GENTE DEL SUR:  

Entre Aldo Motter y Magallanes: Norte - Sur. 

ARTICULO 3°.- APRUEBASE la señalización vial vertical detallada en el Anexo 1 que 

forma parte integrante de la presente. 

ARTICULO 4°.- Por el Departamento Ejecutivo procédase a la implantación de la 

señalización vial correspondiente. 

ARTICULO 5°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNIC1PAL N° •1833/97  
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Repáblica Argentina 1236 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 12 DIC 1997 
VISTO	 EIH:ExpedienteN129273/97 del Registro de esta 

Municipalidad,-yv. 

CONSIDERANDO: 

• Oue mediante el mismo• se • tramita la promulqación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesión del día 26/11/97, por la cual 

se establece el doble sontido de circulación de la calle Magalia-

nes, entre Darwin y Marcos Zar, zona pavimentada, correspondiendo 

al carril Norte el sentido Este-Oeste, y al•carril Sur el sentido 
Oeste-Este. 

Oue ha tomado interverición el Servicio Jurídico Perma-

nente de esta • Municipalidad emitiendo el Dictamen L. 

A.L.M.N.2593/97. 

Que por el transcurso del plazo previsto en el 12 

párrafo del Inc. 12 del Art. 101 de la Ley Territorial 236, la 

norma sancionada ha quedado automáticamente promulgada. 

Oue el suscripto se encuentra • acultado para el dictado 

del presente acto administrativo, en atención a las prescripcio-

nes del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley N2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NO 1833/97, 

sancionada por el Concejo Deliberante de. la Ciudad de Ushuaia, en 
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República Argentina 
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sesión ,del,día 26/11/97, mediante la cual se establece el doble 

sentido, de circulación de la calle Ma pallanes, entre Darwin 

Marcos Zar, zona pavimentada, correspondiendo al carril Norte el 

sentido Este-Oeste, y al carril Sur el sehtido Oeste-Este; en 

virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 22.-COMUNIOUESE . Dese al Boletin Oficial de la Municipa-

lidad de Ushuaia y Archivese. 

DECRETO MUNICIPAL N2 1 23 6 97	 mfo,„Qp, ; A. OARRAMUÑO 
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